
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00362 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO 

 

Anéxese al libelo y póngase en conocimiento de la parte interesada el memorial 

arribado por la Superintendencia de Notariado y Registro, por medio del cual da 

respuesta al oficio Nro. 695 del 17 de noviembre de 2022. 

 

En dicho escrito, aquella dependencia indicó que es necesario que se le indique el 

número de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, a 

efectos de pronunciarse de manera clara y concreta frente al asunto. 

 

En orden a lo anterior, por la secretaría del despacho se expedirá y diligenciará el 

respectivo oficio, donde se suministrará la información requerida. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _018__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de febrero de 2023____ 
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